
Núm. 37. Viernes 14 de febrero de 1947. 75 Cts.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Poetas

Ayuntamientos (alio)..........  100
juntas" vecinales, Juzgados 
' municipales, o dependen

cias o ficiaí es (a ño)............ 50
Idem (semestre)................... • 30
Particulares y otras-eutida- 

des (año)............. ........... . 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN Pescnw

Particulares y otras entida
des (semestre)................. • 50

Idem (trimestré).-...........  25
Precio de la línea................... 1 50
Línea Juzgados m. (edictos) 1
Número suelto............... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

SE PUBLICA 
TODOS' LOS DÍAS, EX' 
CEPTO LOS DOMINGOS, 

A' FIESTAS PRINCI
PALES .

MIVEltTBlirCljl Si
1.a No se insertará ninguna comunicación oficial t|ue no venga re

gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.
‘ 2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y y de enero de 1892.

Bohierno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 14.

Continuando en vigor las órdenes 
del Dlinisterio de la Gobernación de 3 
de febrero de 1937 y de 31 de enero de 
1944, por las que se suspendían las 
llamadas fiestas de Carnaval; en el 
ailo actual, quedan terminantemente 
prohibidos toda clase de bailes y fes 
tejos, tanto en locales cerrados como 
en la vía pública, que pudieran cele 
brarse durante los días 16 ai 23 del 
actual, con tal motivo.

Lo que se hace público para gene 
ral conocimiento y en especial de los 
Sres. Alcaldes y autoridades depen ‘ 
dientes de la mía, quienes quedaa en
cargados de velar por el mas exacto 
cumplimiento de lo dispuesto. 

, Soria 13 de febrero de 1947. 
. El Gobernador,

Je s ú s Po s a d a .

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN 
REGLAMENTACIÓN / 

n a c io n a l  d e  t r a b a jo  e n  l a  in d u s t r ia  
ma d e r e r a

(Continuación) 
Personal a ti ni in istrafiro 

Jefe, s
Oficial de primera.
Oficial de segunda.
Auxiliar.
Aspirante.
Tele fonista.

Personal técnico ,

Subgrupo aY.
Jefe de taller,
Proyectista.
Delineante.
Auxiliar analista.
Subgrupo 6):
Ingenieros de Montes e Industriales.
Químicos.
Abogados,
Ayudante de Ingeniero. ■
Peritos.

Sección 2.“---Definiciones ■
Art. 7.° Personal de monte. (Sub

grupo A). .

Jefe de cuadrilla.—Es aquel traba 
jador encargado de organizar y diri
gir el trabajo de los taladores, ase 
rradores y leñadores.

Su misión principal es determinar 
la dirección de caída de los árboles 
de tal manera que no produzca daño 
personal ni el monte.

Cuidarán siempre que las hachas, 
tronzadores y demás herramientas 
cortantes que se emplean para el tra
bajóle encuentren siemore afiladas y 
en perfectas condiciones de manejo 
por los trabajadores.

Taladores o hacheros —Son aque
llos obreros que manejan perfecta
mente el hacha para derribar el árbol 
o, en su caso, abren brecha en los 
troncos y ramas gruesas del que se va 
a derribar para utilizar después el 
tronzador.

Sabrán también manejar las cuñas 
metálicas, para dirigir la caída de los 
fustes y afilar las hachas y tronzado- 
ras de mano, a fia de tenerlas siempre 
en buena disposición de trabajo.

Una vez derribado el árbol sabrán 
realizar perfectamente la operación 
de pela, quitándoles con el hacha la 
corteza, sin profundizar en- la madera 
del fuste, operación en la que les ayu
darán los leñadores, si fuese necesa 
rio.

Aserradores.—Son aquellos traba
jadores que manejan perfectamente la 
sierra de mano o aire, para hacer hi
los a los troncos o elaborar determiha- 
das piezas. Deberán también saber 
labrar con hacha.

Tronzadores son los obreros que uti ■ 
fizan el tronzador para aserrar los 
troncos, conociendo perfectamente su 
manejo y afilado.

Deberán conocer bien los sitios dé 
los troncos, tanto en pie como talados 
mas apropiados para realizar perfecta 
mente la operación del tronceamieuto.

Leñadores.—Son aquellos obreros 
cuya misión principal es la de talar la 
rama de la copa del árbol, una vez 
que éste ha sido derribado, haciendo 
fajos de leñas gruesas y menudas y ra
jando cuando sea necesario.

Sabrán cortar las ramas gruesas ad
heridas al fuste sin causar a la made 
ra del mismo, daños que la perjudi
quen.

Conocerán pertBCtnmente la manera 

de utilizar y afilar el hacha podadora 
y el podón. .

Ayudarán si fuera preciso a los tala
dores en la operación de descorteza- 
miento y de tala de los fustes adíes 
trándose en el manejo del hacha de 
tala -

Sólo podrán dedicarse a estos tra 
bajos los obreros que tengan mas de 
dieciocho años.

Los trabajadores antes menciona 
dos podrán realizar las faenas preli 
minares o completas para la cocción 
de la madera sobre el mismo monte, 
con destino a la obtención del carbón, 
bien.se realice esta operación en los 
llamados hornos de tierra o en hornos 
portátiles.

Boyeros o Carreteros —Son aquellos 
trabajadores que al servicio de la era 
presa y con medios que ésta facilite 
realizan los trabajos de arrastre de la 
madera del monte ai-lugar de desem
boque, bien se efectúe el transporte en 
carros o por otros procedimientos sim 
pies.

Arrieros.—Son aquellos trabajado
res que, una vez elaborada la madera 
en su primera transformación, proce
den al transporte de la misma sirvién
dose para ello de caballerías exclusi
vamente.

Art. 8.° Personal de monte (Sub 
grupo B).

Guardas mayores.—Comprende es - 
ta categoría al peraenal que, proce
diendo de sobreguardas, acredite co
nocimientos de Agrimensura y cubi 
cación de maderas, teniendo a su car
go toda la comarca que abarque el 

' predio y la vigilancia fie las catego 
rías inferiores. ,

Sobreguardas.—Son los que después 
de ejercer debidamente la categoría 
de-guardas, demuestran poseer nocio
nes de Selvicutura y tienen a su cargo 
toda la zona que se les designe de la 
comarca del predio, así como la vigi
lancia de los guardas que trabajen a 
sus órdenes.
. Guardas —Son aquellosobreros ma 
yores de edad que, con losconocimien 
tos necesarios, bajo la dirección y 
orientación de sus superiores, realizan 
la. vigilancia del orden dentro del 
cuartel del monte que les sea desig
nada, estando a las órdenes directas 
de los sobreguardas.

Vigilantes.—Comprenden esta ca
tegoría los obreros mayores de odad, 
que en el monte realizan única y ex- 
cluxivamente funciones de vigilancia, 
prevención de incendios y otras aná
logas.

Estarán bajo las órdenes directas 
de los Guardas mayores o Sobreguar
das, quienes les asignen sus trabajos 
y la zona del monte a realizarlos, pu 
diendo prestar sus servicios en épocas 
determinadas del año exclusivamente.

Art. 9.° ■ Personal de fábrica o ta 
11er (Serrerías).

Encargado o Contramaestre.—Es 
aquel-trabajador que posee conoci
mientos y la experiencia necesaria 
para dirigir la marcha de esta clase 
de establecimientos, siendo reaponsa-^ 
ble de la vigilancia y ejecución de los 
trabajos.

Medidor.—Es el obrero que en el 
exterior de la fábrica determina la 
forma y sitio por donde han de ser 
tronzados los palos para su debido 
aprovechamiento. ( •

Afilador.—Se incluyen en esta cate
goría los obreros que acrediten la ap
titud necesaria para afilar y soldar las 
sierras, a mano, trisque o con máqui
nas automáticas, cualquiera que sea 
el modelo de éstas.

Tendrán preferencia para ocupar 
este cargo los que hayan sido durante 
algún tiempo aserradores de segunda 
y posean los conocimientos exigidos a 
esta categoría.

Aserrador de primera. —"Es aquel 
obrero que sabe colocar toda cluae 'de 
sierra de cinta al ancho de la hoja, que 
se precise en cada trabajo, y dar a 
aquélla la tensión necesaria.

Conocerá el mecanismo de la má 
quina para tenerla siempre perfecta
mente engrasada.

Sabrá afilar y soldar las hojas se
gún el trabajo a realizar, y sacar el 
máximo aprovechamiento de la made
ra que se haya de cortar, conociendo 
las escuadrías de la región.

Sabrán hacer también el cosido o 
empalme de cualquier clase de correa 
y conocerán los elementos supletorios 
que se precisen para aserrar en traba
jos especiales.

Aserrador de segunda.— Es el obre
ro que, sin saber afilar ni soldar, se 
dedica a los trabajos de sierra aute- 
riornaento señalados.
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Ayudante aserrador.—Es el opera
rio que ayuda a los aserradores en el 
aparato de sierra y suple a éstos.cuan 
do se encuentran afilando u otros ca
sos excepcionales, y el que se dedica 
al aserrío de la tablilla, hoja y barro
tes para envases.

Peón especializado.—Es el obrero 
que efectúa lós trabajos de carga y 
descarga de madera y saber estibar y 
encastillar la misma, con conocimien
tos de escuadrías.

Peón.—Es el obrero ocupado sim 
plómente en los trabajos de carga, 
descarga y remoción de madera.

Aprendiz.—Es aquél que, mediante 
el oportuno contrato especial de 
aprendizaje, ingresa en el taller para 
aprender el oficio. '

Art. 10. Personal de fábrica o ta
ller (Carpintería de taller). •

Encargado.—Se consideran incluí-' 
dos en esta categoría los trabajadores 
que, alas órdenes del empresario, lle
van por delegación dei mismo la di 
rección del taller y saben plantear, 
ejecutar, trazar y preparar todos los 
trabajos que en él se realicen.

Oficial de primera.—Es el obrero 
que con la debida perfección, conoce 
todos los trabajos de carpintería y sa 
be plantear, trazar y preparar obra 
corriente y de vuelta. .

Oficial de segunda.—Es el obrero 
que idénticamente con la debida per 
fección conoce todos los trabajos de 
carpintería y prepara obra corriente 
de menor cuantía.

Ayudante.—Es el trabajador que 
únicamente sabe ejecutar trabajos 
complementarios de los que realizan 
los oficiales y ayudan a éstos en su 
cometido profesional.

Aprendiz adelantado —Es el apren 
diz que, iniciado en los trabajos ele
mentales del oficio, pasa ya a ocupar 
banco.

Aprendiz.—Es aquel que mediante 
el oportuno contrato especial de apren
dizaje, ingresa en el taller para 
aprender el oficio.

Art. 11. Personal de fábrica o ta 
11er (Ebanistería).

Encargado.--Se considerarán inclui
dos en esta categoría el trabajador 
que a las órdenes del empresario lleva 
por delegación, la dirección, del taller 
y sabe ejecutar, plantear y preparar 
todos los trabajos que en el mismo se 
realicen.

Oficial preparador trazador de pri 
mera.—Es el trabajador que sabe in 
terpretar toda clase de plantas y pía 
nos, plantear, y que señala y prepara 
la madera que ha de entregarse a los 
demás operarios del taller.

Oficial preparador trazador de se; 
gunda —Es el trabajador que sabe in
terpretar toda clase de plantas y pla
nos y que señala y prepara la madera 
que ha de entregarse a los demás "ope 
rarios del taller. .

Oficial de primera.—Se incluyen en 
esta categoría los obreros capaces de 
interpretar toda clase de plantas o 
planos, así como de trazar, señalar y 
cortar la madera, y que empiezan y 
finalizan todos los trabajos que se les 
encomienden, sea cualquiera su clase 
y estilo.

Oficial de segunda.—Es el trabaja
dor que, dándole ya la madera corta 
da, empieza y finaliza el trabajo que 
se le encomienda, cualquiera que fue
se su clase y estilo. ' .

4 Se incluyen en esta categoría los 
obreros que, ocupados en la realiza 
ción de trabajos de menor importan
cia, saben afinar, regruesar, armar y 
guarnecer la obra a ellos confiada.

Ayudante.—Es el trabajador que 
solo sabe realizar alguno de los traba 
jos de afinar, cubrir, regruesar) etc., 
y ayuda a los oficiales en su cometido.

Aprendiz adelantado.—Es el apren- 
• diz que, iniciado en los trabajos ele
mentales del oficio, pasa ya a ocupar 
banco. .

Aprendiz.—Es aquel que, mediante 
el oportuno contrato especial de apren
dizaje, ingresa en el taller para apren
der el oficio.,

Art. 12. Ebanistería (Sección bar
nizado y pulimentado).

Encargado.—Se considerará inclui
do en esta categoría el trabajador que, 
a las órdenes del empresario, lleva 
por delegación la dirección de esta 
Sección, y debe ejecutar y preparar 
todos los trabajas que en el mismo se 
realizan.

Oficial de primera.—Es el trabaja 
dor que sabe pintar, igualar, peinar, 
etcétera, y que, además de empezar y 
terminar los trabajos que se le éneo 
mienden, tiene la responsabilidad de 
los mismos, aunque él no .realice to
dos, sino parte de ellos.

Oficial de segunda.—Se incluyen en 
esta categoría los trabajadores que sa 
ben pintar, meter en barniz, igualar, 
recargar, asi como terminar los tra
bajos que se le encomienden, siendo 
responsables de su trabajo. Si consi
derarán comprendidos en esta eatego 
ría los trabajadores que saben recar 
gar, meter en barniz y terminar su 
trabajo, aunque no sepan igualar y 
hacer mallas.

Ayudante.—Es aquel trabajador 
que termina obra de menor cuantía y 
sabe recargar, meter en barniz, así co 
mo efectuar otros trabajos prelimina 
res. • (

Aprendiz adelantado.—Es el apren
diz que, iniciado en trabajos elemen
tales del oficio, sabe ya meter en bar 
niz, hacer interiores (pomazados y 
peinados), frotar y efectuar trabajos 
preliminares para recargar piezas 
sueltas.

Aprendiz.—Es aquel que, mediante 
el oportuno contrato especial de apren 
dizaje, ingresa en el taller para apren
der el oficio.

Art. 13. Ebanistería (Sección Som
mieres). " •

Oficial tejedor de primera.—Es el 
operario dedicado a la confección de 
telas metálicas para sommieres y 
construcción de éstos.

Oficial tejedor de segunda. Es el 
operario que sólo realiza trabajos pre
liminares de los confiados al oficial te 
jedor de primera.

Carpinteros.—Son los obreros dedi 
cados a la construcción de los armazo 
nes de madera para sommieres.

Montador.—Es el obrero empleado 

en el montaje de los sommieres y que 
realiza todas las labores mecánicas 
necesarias para ello. .

Aprendiz.—Es aquel que mediante 
el oportuno contrato especial de apren 
dizaje ingresa en el taller para apren
der el oficio.

Art. 14. Personal de fábrica o ta 
11er (muebles curvados). .

Encargado.—Se considera, incluido 
en esta categoría el trabajador que 
por delegación del empresario lleva la 
dirección de la fábrica o taller. -

Oficial curvador de banco de prime
ra.—Es el operario que, dentro de es
ta industria, conoce perfectamente la 
manera de efectuar el curvado de cual 
quier clase de pieza que integre el 
mueble y cuanto se relaciona con la 
máquina de curvar.

Se considerarán equiparados a Ofi 
cíales primeros de ebanistería.

Oficial curvador de banco de segun
da.—Es aquel trabajador empleado só
lo en el curvado de trabajos cortos y 
delgados como son barras, trabas, re 
fuerzos, arcos, etc., y que solo posee 
nociones de la máquina de curvar.

■ Se considerarán equiparados a Ofi
ciales segundos de ebanistería.

Oficial curvador de máquina.—Es 
el operario especializado en esta mo 
dalidad de trabajo, que, al igual que 
el oficial curvador de banco de según 
da, debe poseer conocimiento del cur
vado de piezas cortas.

Se considerará equiparado a Oficial 
segundo de Ebanistería.

Ayudante curvador.—Es el operario 
que auxilia a los oficiales en los traba 
jos de curvar, empleándosele,, además 
en las operaciones de extracción del 
horno.

Se considerará equiparado a Ayu
dante de Ebanistería.

Peón secador y fogonero.—Es aquel 
operario encargado de introducir y ex
traer los trabajos del horno y de soste
ner la presión en la caldera dé. vapor 
auxiliando por lo demás en un todo a 
los Oficiales. •

Se considerará equiparado a Ayu
dante de ebanistería. •

Pelador de primera.—És el opera
rio que conociendo cuantos trabajos 
hayan de realizarse en el mueble cur 
vado, sabe contornear y manejar aja 
perfección el corchete y rifle, como 
asimismo lijar a mano toda clase de 
piezas. '

Se considerará equiparado a Oficial 
primero de ebanistería.

Pelador de segunda.—Es el traba
jador que, conociendo el manejo del 
corchete y rifle, realiza trabajos de 
menor cuantía y termina los que pre
para el Pelador de primera, sabiendo 
lijar a mano.

Se considerarán equiparados a Ofi
ciales segundos de ebanistería.

Ayudante de pelador —Es el opera
rio que realiza trabajos de menor 
cuantía, matado de aristas, etc.., y los 
termina siempre bajo la vigilancia de 
los Peladores de primera y segunda.

Se considerará equiparado a Ayu
dante de ebanistería. .

Lijador.—Es el operario que sabien
do manejar las máquinas de platos y 

rulos, está especializado en el empleo 
de las cintas.

Se considerará equiparado a Oficial 
segundo de ebanistería.

Ayudante de lijador.—Es el opera 
rio empleado en las máquinas de pía 
tos y circunstancialmente en el mane
jo de la cinta y rulos, o que, conocien
do el manejo de la cinta y bajo la di 
rección del lijador, realiza trabajos 
cortos, como son el lijado de barras 
trabas, copetes, arcos, etc.

Se considerará equiparado a Ayu
dante de ebanistería. '

Montador.—Es el operario encarga-, 
do de señalar y montar toda clase de 
muebles curvados. '•

Se considerará equiparado a Oficial 
segundo de ebanistería.

Ayudante dé montador.—Es el ope
rario que auxilia en su labor al mon 
taior o a quien, dándosele el trabajo 
ya señalado, tiene por misión proce 
der al montaje de toda, clase de mué 
bles curvados.

Se considerará equiparado a Ayo- 
dante de ebanistería.

Encolador.—Es el operario que rea
liza la labor de encolar el mueble cur
vado y que circunstancialmente pue 
de ser ocupado en trabajos auxiliares 
de esta industria.

Se considerará equiparados a Ofi 
cial curvador de máquinas.

Tornero de torno Charriot y mecá
nico.—Es el operario encargado de 
manejar los tornos Chirriot y mecá
nico, poseyendo conocimiento de am
bas máquinas, con su afiliado de he
rramientas y plantillaje.

Se considerará equiparado a Oficial 
segundo de ebanistería.

Agujereador de peonza, punzadora 
y pequeñas máquinas.—Es el operario 
que conoce perfectamente el manejo 
y trabajo de las máquinas citadas.

Se considerará equiparado a Oficial 
segundo de ebanistería.

Agujereador de palanca. -Es el ope
rario que conoce perfectamente el ma
nejo y trabajo de la máquina en que 
se halle empleado.

Se considerará equiparado a Ayu 
dante de máquina en la industria de 
carpintería y mecánica.

Art. 15. Muebles curvados (Seo 
ción pulimentadoras).

Empapadora y repasadora de pri 
mera.—Se considera incluida en esta 
categoría a la trabajadora que sabe/ 
pintar, igualar, peinar, etc,, y que, 
además de empezar y terminar los 
trabajos que se le encomienden, tiene 
la responsabilidad de los mismos, aun
que ella no realice todos, sino parte 
de ellos.

Empapadora y repasadora de se
gunda.—Se considera incluida en esta 
categoría a la trabajadora que sabe 
pintar, meter en barniz, igualar, re
cargar y terminar la obra, siendo res 
ponsable de su trabajo.

Ayudanta.—Es la trabajadora que 
ayudando a alguna de las operarías 
de las categorías superiores, empieza . 
y termina trabajos de menor impor 
táncia. .

Aprendíza.—Es aquella que, me
diante el oportuno contrato especial de 
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aprendizaje ingresa en el taller para 
aprender el oficio, pudiendo inicial
mente ser empleada en trabajos preli
minares de barnizado.

Art. 16. Personal de fábrica o ta
ller (Tapicería).

Encargado.—Se considera incluí 
do en esta categoría el trabajador que 
por delegación del empresario lleva 
la dirección de la fábrica o taller.

Oficial de primera.—Es el operario 
que ejecuta toda clase de obra de ta 
picería, corta y prepara telas para 
muebles, almohadones, cortinas con 
gas correspondientes -pabellones, fo
rrado de habitaciones, visillos, fun
das, etc.

Oficial de segunda.—Es el operario 
que sabe ejecutar obra guarnecida y 
forrado de la misma, y, además, tra
bajos preliminares de la categoría su
perior.

Ayudante.—Es el operario que ayu 
dando a las categorías anteriores, cin 
chan, cosen, atan y cubren muebles, 
tapizan sillas y sillones a la pelota, y 
realizan trabajos preliminares de las 
categorías superiores.

Tapicera.—Es la operaría que se 
• ocupa de coser toda clase o tela, pie

les, visillos, cortinas, pabellones, al 
mohadones y demás obras de tapice
ría.

Ayudanta de tapicera.—Es la opera
rla auxiliar de la anterior que realiza 
trabajos de menor importancia.

Aprendiz.—Es aquel que, mediante 
el oportuno contrato especial de apren
dizaje, ingresa en el taller para apren
der el oficio.

Art. 17. Personal de fábriéa o ta
ller (Tornerías).

Encargado.—Es el operario que sa 
be realizar toda clase de trabajo a tor
no, planear la obra, cualquiera que és
ta sea, concerniente a su oficio, y dis
tribuye el trabajo entre los operarios 
de categoría inferior, una vez efectúa 
do por él un modelo

Oficial de primera.—Es el operario 
que sabe realizar toda clase de traba
jos de torno, tales como barnizar, ros
car a pulso, moldurar salomónico de 
todas clases y hacer modelos de fundi
ción.

Oficial de segunda.—Es el operario 
que conoce los puntos de torneado y 
sabe barnizar y realizar todos los tra
bajos adelantados del oficio, así como 
hacer trabajos de torneado corriente.

Ayudante.—Se incluye en esta ca
tegoría al operario que ocupa definiti
vamente el torno y realiza trabajos 
adelantados del oficio, como meter en 
barniz, sabiendo ejecutar además toda 
suerte de trabajos de torneado co
rriente. .

Aprendiz. —Es aquel que, mediante 
* el oportuno contrato especial de 

aprendizaje, ingresa en el taller para 
aprender el oficio, pudiendo inicial
mente ser empleado en trabajos preli
minares de torno, como lijar, ase 
erar, etc.

Art. 18. Personal de fábrica o ta
ller (Tornería textil). .

Personal 'masculino ■"
Encargado general.-—Se considera 

incluido en esta categoría al trabaja

dor que lleva la direcqUn de la fábri
n del empi'c 
nes a los en

ca o taller por dele 
sario, teniendo 
cargados de e

Encargado de Acción.—Se consi
dera incluido en esta categoría al ira 
bajador que lleva la dirección inme 
diata de la" sección por delegación del 
encargado general, gerente o empre
sario, y sabe ejecutar y preparar to 
dos los trabajos que en la misma se 
realizan.

Oficial de primera.—Es el operario 
que conoce a la perfección todos los 
trabajos y todas las máquinas de la 
industria, montaje de éstas y coloca 
ción de cuchillas, así como cuanto se 
relaciona con el torneado a pulso.

Oficial de segunda.—Es el operario 
"que sin tener los conocimientos del 
Oficial de primera, sabe preparar las 
cuchillas de las máquinas, así como 
efectuar algunos trabajos de torneado 
a puiso.

Ayudante.—Es el operario apto pa 
ra realizar trabajos complementarios 
y auxiliares de los Oficiales, tanto de 
primera como de segunda.

Aserrador.—Es el operario que sabe 
colocar toda clase de sierra de cinta 
al ancho de la hoja que se precisa en 
cada trabajo y dar a aquélla la ten
sión necesaii».

Conocerá el mecanismo de la má
quina para tenerla siempre perfecta
mente engrasada.

Sabrá afilar y soldar las hojas, se
gún el trabajo a realizar, y sacar el 
máximo aprovechamiento de la made 
ra que se haya de cortar, conociendo 
las escuadrías de la región.

Sabrá hacer también el cosido o em
palme de cualquier clase de correa y 
conocerá los elementos suplementa 
rios que se precisen para aserrar en 
trabajos especiales.

Peón especialista.- Se entenderá in 
cluído en esta categoría el operario 
que, habiendo ingresado en la empre
sa y sin tener conocimiento alguno de 
las labores de la industria, practica 
en una o varias máquinas, sin tener 
obligación de saber montar las cuchi
llas. •

Peón.—Es el trabajador empleado 
en labores secundarias de la indus
tria, para las cuales sólo se requiere 
la aportación de su atención y esfuer 
zo físico.

Aprendiz adelantado.—Es el apren
diz que, poseyendo ya conocimiento 
de algunas labores secundarias del ofi 
ció, practica para el ascenso a la ea- 
tegoiía superior de ayudante.

Aprendiz.—Es aquel que, mediante 
el oportuno contrato especial de apren 
dizaje, ingresa en el taller para apren 
der el oficio.

PersoiTal femenino
Oficiala de primera.—Es la opera

ría que realiza por sí sola todos los 
trabajos de pintado y barnizado que 
determinan un proceso operatorio de 
fabricación, respondiendo personal
mente de la buena ejecución de las 
mismas.

Oficiala de segunda.—Es la opera- 
ria capacitada para la realización 
perfecta de determinados trabajos de 

de pintura que tan sólo requieren ma 
no especializada.

Ayudanta.—Es la operaría apta pa
ra realizar trabajos complementarios 
y auxiliares de los correspondientes a 
las oficialas de primera y segunda, y 
que le sirven de práctica para el as 
censo a la categoría inmediata, supe 
rior. .

Aprendiza.—Es aquella que, me
diante el oportuno contrato especial 
de aprendizaje, ingresa en el taller 
para aprender el oficio.

Art. 19. Personal de fábrica o ta 
11er (.Tallistas).

Encargado. —Se considerará incluí 
do en esta categoría el trabajador que 
lleva la Dirección del taller por dele 
gación del empresario y que sabe rea
lizar técnica y perfectamente toda 
clase de trabajos de talla, con conoci
mientos de todos los estilos, realizan
do, dibujando y trazando los modelos 
para su distribución al resto de los 
operarios, debiendo conocer y resol
ver cuanto se relaciona con los mode 
los de fundición.
• Oficial de primera.—Es el operario 
que sabe realizar trabajos de movido 
en torno de gran relieve, sean de cual
quier estilo o dibujo, así como limpiar 
o afinar la obra y efectuar trabajos y 
modelos para fundición.

Oficial de segunda.—Es el operario 
que principia y da fin al trabjo que se 
le encomienda, sea cualquiera la, cla
se y estilo de éste.

Ayudante.—Es el operario que rea
liza los trabajos sencillos de talla y 
los preliminares del oficio.

Se incluyen en esja categoría los 
que trabajen en la máquina copiadora, 
de talla. ■

Aprendiz.—Es aquel que, mediante 
el oportuno contrato especial de 
aprendizaje, ingresa en el taller para 
aprender el oficio, empleándosele en 
trabajos preliminares de éste, princi
palmente en el lijado de-tal la.

Art. 20. Personal de fábrica o ta
ller (Modelistas).

Encargado.—Se considera incluido 
en esta categoría el trabajador que, 
por delegación del empresario, lleva 
la dirección de la fábrica o taller. •

Oficial de primera.—Es el trabaja
dor capacitado para leer e interpretar 
planos o croquis de piezas o elemen
tos de máquinas o mecanismos, ejecu
tar o construir con madera e indefor
mables, hasta donde sea posible, re
producciones positivas exteriores o in 
teriores. .

Deberá conocer en general la mejor 
disposición que ha de darse ados mol 
des y cajas de machos, de forma que 
permita, si fuera necesario, su des
composición en trozos o partes, para 
hacer posibles la salida de los prime
ros y la retirada de los segundos.

Oficial de segunda.—Es el trabaja
dor .que desarrolla trabajos de menor 
responsabilidad, con conocimiento de 
planos, croquis y manera de moldear. 
Si incluyen en esta categoría los tra.- 
bajadores que ejecutan personalmente 
los citados trabajos, con conocimiento 
de dibujo lineal.

Ayudante.—Es el operario que si

guiendo las indicaciones de los oficia
les les ayudan en la realización de los 
trabajos propios del oficio, con cono
cimiento de dibujo lineal.

(Se continuará?)

Calaslro de la Riqueza Riislica de la 
provincia de Soria

Anuncios
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por rústica del 
término municipal de Valdemaluque, 
que durante un plazo de ocho dias, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
promneia, estará expuesto al público 
en la casa Ayuntamiento del citado 
término, el padrón de la riqueza rús 
tica del mismo, y contra el cual po 
drán interponer los interesados las 
reclamaciones que crean convenien
tes a su derecho. .

Soria 8 de febrero de 1947.—El In 
geniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. . 353

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y muy especialmente 
de los contribuyentes por rústica del 
término municipal de Barriomartín, 
que durante un plazo de ocho días, 
contados a partir de la publicación de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, estará expuesto al público 
en la casa Ayuntamiento del citado 
término, el padrón de la riqueza rús 
tica del mismo, y contra el cual po
drán interponer los interesados las re 
clamaciones que crean convenientes 
a su derecho.

Soria 11 de febrero de 1947.—El In
geniero Jefe provincial, Fermín Gimé
nez Benito. ' 364

Delegación provincial de Induslria de Soria
Modificación de tarifas eléctricas

Ha sido oficialmente autorizada la 
empresa de electricidad Isaac García 
del Valle, suministradora de los pue
blos de San Esteban de Gormaz, Atau 
ta, Peüalba, Aldea, Soto, Miño, Mor 
cuera y Piquera de San Esteban, para 
aplicáT las siguientes tarifas:

Alumbrado a tanto alzado
Lámpara de 15 watiós, 3 pesetas al 

mes. . .
Idem de 25 íd.,3‘70íd. id.

Alumbrado por contador
El kilovatio hora, 1'07 pesetas.
Mínimos de consumo, los reglamen

tarios. .
Impuestos

A cargo del abonado. . .
Soria 10 de febrero de 1947.—Elln 

geniero Jefe, Tomás Moreno Garbayo. 
69.—Derechos 33 pesetas.

Fiscalía provincial de Tasas
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Fiscal provincial de Tasas de esta 
provincia, en el expediente seguido en 
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esta Fiscalía con el núm. 4294'46, por 
compra-venta ilegal de eebada. con 
tra D. Alfonso Bernal Casado, de 49 
años de edad, hijo de Francisco y Do
lores, natural de Guarroman (Jaén), 
vecino de que fué de Barriomártin de 
esta provincia, y cuyo actual parade 
ro se desconoce, se dictó en esta Fis 
calía resolución en 12 de diciembre 
del pasado año, por la que se acordó 
imponer a dicho D. Alfonso Bernal, 
una multa de mil pesetas; y para que 
tenga lugar la notificación del referi
do acuerdo por medio de la inserción 
del presente edicto en el Boletín oficial 
de la provincia) se expide el presente; 
advirtiendo a referido sancionado, 
que de no satisfacer la multa impues 
ta en el término de diez días a par 
tir de su publicación, se procederá 
por la vía de apremio contra sus bie
nes sin perjuicio de que si así lo acuer
da la Superioridad será ingresado en 
Campo de Trabajo para abonar la mul
ta en concepto subsidiario a razón de 
un día por cada diez pesetas que dex 
jare de satisfacer.

Soria 10 de febrero de 1947.—El 
Fiscal provincial de Tasas, (ilegible).

Juzgados de primera ioslancia
, BURGO DE OSMA

Don José Antonio Seijas Martínez, 
Juez de instrucción de esta villa y 
su partido,-
Por la presente requisitoria se cita 

al procesado Amancio Antón Berzosa, 
de 30 años,, casado, pintor, hijo de 
Gregorio y Petra, natural de Navale- 
no (Soria), cuyos últimos domicilios 
los tuvo en Melilla, calle Murillo, nú 
mero 5, y Almería, calle Mercedes, 
núm. 16, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que en término de cinco 
días comparezca ante este Juzgado a 
constituirse en prisión, pues así se 
tiene acordado por resolución de esta 

Jecha, dictada en diligencias de cum
plimiento a carta-orden defia Ilustri 
sima Audiencia provincial de Soria, 
dimanante de causa núm. 5 de 1944, 
seguida contra el referido procesado, 
sobre robo; apercibido, que de no com
parecer, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya fugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo a las au
toridades, así civiles como militares 
y agentes de la policía judicial, en cu 
ya jurisdicción se hallare o fuere ha
bido, procedan a su detención y con 
ducción a la prisión de este partido.

Dado en Burgo de Osma a 3 de fe
brero de 1947. - José Antonio Seijas. 
— José Romero. 352

AYUNTAMIENTOS
SORIA

La /Corporación municipal de mi 
presidencia, en sesión ordinaria, cele 
brada el día 30 de enero próximo pa
sado, acordó por unanimidad prestar 
su aprobación provisional al proyecto 
de anexión alpartpie de La Alamena de 
ia fmca denominada Cerrada de San 

Francisco y la valoración de expropia' 
ción que se une a dicho proyecto, y por 
hallarse comprendido este acuerdo en 
cuanto preceptúa el vigente reglamen
to de Obras, Servicios y Bienes muni 
cipales en su artículo 25, queda ex 
puesto al público en la Secretaria.de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
un mes, durante el cuál se admitirán 
cuantas reclamaciones escritas y do
cumentos justificativos de las mismas 
se presente sobre cualquiera de sus 
extremos; lo que se hace público para 
general conocimiento.

. Soria 7 de febrero'de 1947.—El Al 
calde, Mariano Iñiguez. 336

De conformidad con lo dispuesto 
por el Distrito forestal de Soria, se 
anuncia en pública subasta el apro
vechamiento de 900 cabrios y 1.925 
varas, pelados y apilados en el tramo 
II, del Cuartel C de la Sección 3.a del 
monte Pinar Grande, propiedad de So
ria y su Tierra.

El tipo de tasación que ha deservir 
de base para la subasta, es el de 
7.325 pesetas, no admitiéndose pro
posiciones que no cubran dicha tasa 
ción.

El que resulte adjudicatario de la 
subasta, ingresará, aparte del total 
importe que aquella alcance, en la 
cuenta corriente del Distrito Forestal 
en el Banco de España de Soria, la 
cantidad de 5.650 pesetas, que co 
rresponde a los gastos ocasionados por 
corta, pela y apilamiento de los pro
ductos de referencia.

Para optar a la subasta es requisito 
indispensable .poseer el título profe 
sional expedido por el Sindicato de Ja 
Madera y Corcho.

La subasta tendrá lugar en estas 
casas consistoriales, a las doce de su 
mañana, el siguiente día hábil al en 
que terminen los veinte días, también 
hábiles, contados a partir del siguien
te a> de la fecha del Boletín en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciones, reintegradas con 
una póliza de 4'50 pesetas, se entre 
garán en sobre cerrado, a la mesa 
constituida el día de la subasta, pre 
via constitución del 4 por 100 del tipo 
de tasación, en la Depositaría muni
cipal, en calidad de depósito provisio
nal. •

Los pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas por 
que ha de regirse el aprovechamiento, 
se hallan de manifiesto en lá Inspec
ción de Montes,del Ayuntamiento.

El pago de este anuncio es de cuen
ta del adjudicatario.

Soria 6 de febrero de 1947.—El Al
calde, Mariano Iñiguez. 362

Modelo de proposición
Don .. ., vecino de.. .  con título 

profesional expedido por el Sindicato 
de.....enterado del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la provincia y de 
las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en públi 
ca subasta del aprovechamiento de.,, 
del monte ...., se compromete a su 
adquisición con sujeció.n a los expre
sados requisitos y condiciones, en la 

cantidad deJe^íAquí la proposición 
que se hapl^Hk^i.do lisa y llana
mente el lii-^^ll^^le^ra la subasta; 
advirtiéndose, ^u^^erá doaechada to 
da proposición en la que no se exprese 
determinadamente la cantidad de pe
setas, escrita en 'ctra, que ofrece el 
proponente, así como toda aquélla en 
la que se añada/, guna cláusula).

(Fecha y firma del proponente.)
70 .—Derechos 109‘50 pesetas.-

SANTA MARIA DE LAS HOYAS
De conformidad con lo dispuesto 

por el Distrito Forestal de esta pro
vincia, y acuerdo de este Ayuntamien 
to, se anuncia la subasta de 150 pinos 
secos y 47 verdes, denominados tipos, 
que cubican 40*360 metros cúbicos de 
madera y 2*364 metros cúbicos de le
ñas de copas, los cuales se hallan cor
tados y apilados en ochó montones en 
el monte Pinar núm. 91 del Catálogo 
y parcela La Mata, de la pertenencia 
de este municipio. ■

El tipo de tasación que debe servir 
de base para la subasta es de pesetas 
6.082*35, y esta tendrá lugar el día 27- 
del actual en esta Alcaldía a las doce 
de su mañana

El pliego de condiciones por que de
be regirse la ejecución del aprovecha
miento está inserto en el Boletín oficial 
déla provincia, del día 20 de Octubre 
de 1937. ..

Este aprovechamiento está exento 
de entrega de cupo de traviesas.

El que resulte adjudicatario ingre
sará en la cuenta corriente del Distri
to Forestal, en la Sucursal del Banco 
de España de Soria, el 10 por 100 del 
importe de la subasta, con destino a 
mejoras, que se realizarán en dicho 
monte.

Serán de cuenta del rematante, las 
indemnizaciones que correspondan al 
personal de Montes, anuncio de su 
basta, tres pesetas metro cúbico a la 
Excmá. Diputación provincial y de 
más que lleve consigo.

Santa María de las Hoyas 6 de fe 
brero de 1947.—El Alcalde, Florencio 
de Pablo. 363
71 .—Derechos 42 pesetas.

BENAMIRA
Hallándose paralizada en arcas lo- 

cáles de este Pósito municipal la can 
tidad de 11.754*39pesetas, se anuncia 
al público su reparto, a fin de que los 
agricultores de esta localidad que lo 
deseen puedan solicitar préstamos, 
bien directamente de esta Alcaldía o 
del Servicio Central de Pósitos (Minis
terio de Agricultura, Madrid), duran 
te él plazo de diez días a contar de la 
inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia; todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el vi
gente reglamento del ramo.

Benamira 10 de febrero de 1947.— 
El Alcalde, José Pérez. 359

BELTEJAR
Existiendo paralizada en este Pósi

to municipal la cantidad de 11.178*46 
pesetas se anuncia al público su re 
parto a fin de que los agricultores de 
esta localidad que deseen préstamos-, 
lo soliciten ante esta Alcaldía o del 
Servicio Central de Pósitos (Ministe

rio de Agricultura, Madrid), durante 
el plazo de diez días a contar de la 
publicación del presente anuncio'en 
el Boletín oficial de la. provincia.

Beltejar 6 de febrero de 1947.— 
Alcalde, Florentino Cosía, 339

' BLOCONA
Existiendo paralizada en este Pósi 

to.municipal la cantidad de 13.777'46 
pesetas, se anuncia al público su n* 
parto a fin de que los agricultores ele 
esta localidad" que deseen préstamos, 
lo soliciten ante esta Alcaldía o del 
Servicio Central de Pósitos (Ministe 
rio de Agricultura, Madrid), durante 
el plazo de diez días a contar" de la- 
publicación del presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia.

Blocona 6 de febrero de 1947.—El 
Alcalde, Mariano Vigil. 349

Durante el plazo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anihicio en el Boletín oficial de la pro
vincia, se hallarán expuestos al públi
co en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se indican, para que puedan ser exa
minados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Conquezuela, Velo, Santa Mariade 
Huerta y Romanillos de Medial, 

Anteproyecto de presupuesto para 
el ano de 1947

Canascosa de la Sierra y La Lo 
silla. .

Proyecto de presupuesto ordinario 
para 1947.

Piquera de San Esteban.
Ordenanzas para exacciones municipalea 

Valdanzo.
Proyecto de presupuesto extraordinario 

Matamala de Almazán. ■
Presupuesto municipal ordinario 

para 1947
Torreblacos, Barca, Valdanzo, Esco 

bosa de Almazán y Nolay.
Rústica y pecuaria

La Losilla.
Cuentas municipales

Ejercicio de 1946, Soria, Abifuco, 
Torreblacos y Valdeavellano de Tara.

Ejercicios de 1943 a 1945, Aguavi' 
va de la Vega.

Ejercicios de 1943 a 1946, Carras
cosa de la Sierra y La Losilla.

Hnuncios particulares
RGRGDI1 MUIk 8. II.

Por acuerdo del Consejo de Adm"'- 
nistración, se cita a todos los señores 
accionistas a Junta general ordinaria, 
señalada para el día 11 de marzo pró
ximo a las doce horas, en el domicilio 
social de Agreda.

Agreda 10 de febrero de 1947.—El 
Presidente, A. Fernández Calvo.
72 .—Derechos 18 pesetas

Imprenta proviuchd
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